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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- ESTABLECER, a los efectos de la liquidación del Impuesto Inmobiliario, 

como fecha de ocupación o posesión cierta de los lotes correspondientes a los MACIZOS 

75, 76, 77 y 78 de la SECCIÓN "B", correspondientes al Barrio "El Bosquecito" de nuestra 

ciudad, el 26 de Julio de 1995.- 

ARTICULO 2°.- Exceptuar al Ejecutivo Municipal, a los efectos de la liquidación de la 

Tasa General correspondiente a los lotes de los MACIZOS 75, 76, 77 y 78 de la 

SECCION "B", de lo dispuesto en el Artículo 45° de la Ordenanza Fiscal vigente, respecto 

de los intereses y actualización de deuda hasta el 26 de Julio de 1995.- 

ARTICULO 3°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

•dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 
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Provincia de Herra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

.7
República Argentina 

MUNICIPALIDAD DgliSHUAIA

.jSHUAIA,	 MAR 1991 
VIáTO: La Ordenanza	 por zl Conce-

	

jo Deliberante de la Ciudad de !_17s 	 Febr,	 de 

1997, y;

CONSIDERANDO: 

	

Que medíante la misma se	 • li3s efec-los	 la 

liquídación del Impuesto 	 r2 dcupacIór o 

cierta de los lotes	 M(1,:i:I7,70'1	 75, 

y 72 de la 

BosqLecito' .73e nuestra 

Que el suscríptc 

del presente acto administrativo, de 

Artículo 101, Inc±so 12 de 1 Ley 

Por ello: 

EL INTENDENTE 

D ECRETP 

ARTICULO 12.-PROMULGA R la Orri na7a 

'. sancionada por,e1 Concej o Deliberat E 	 la C.ludad 

rledíante	 la cual.se establce, a 

	del Impuesto Inmobíliarid, -.Jorno	 11-ifl n 

-rierta de los lotes corrg,sponcien 

de la SECCION "B", corr2Tdon ,j 1E- to -

r~st-.7: ErJJ3d, el 26 

ARTICULO 22.-COMUNIQUE8E. 

-

/ 

) . ídad de Ushuaía y ARCHIVEGE 

FCRETO Mjj'Jf(.L TL N9 	 6.8 Ing. 
JORGE A. 

MunicIpalid3d 

ORLA	 ZUMELZU


Secretwi a L Ezcnomia y Pinanzaa


Municipz::dad de Ushuaia
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